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adaptarlo en su ejecución a las caracteristi~a..<; del terreno y
a. la explotación de la finca afectada, tijar el plazo y ritmo
de reallzación de las obras .Y para efectuarlas por sí y por cuenta
del propietario en el caso de qU'e éste no las realice.

Lo que comunico a V. r. para su conocImiento y efeewS,
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid, 30 de junio de 1971.

ALLENDE y G;\RCIA~BAXTER

Ilmo. Sr. Director g.eneral de cólonizMiól¡ y ordenación Rural.

ORDEN de 30 de junio de 19'111Jor la Que se aprueba
el Plan de Conservaciün de SuelolJ de la jilJ,(~ «DeJ¡ e
sa de PablOf), del término mUnicipal de Cabra de!
Santo Cristo, en la provincia de Jaén.

ILmo. Sr.: A in..<;tancia del propietario de la finca {<Dehesa
de Pablo», del término municipal de Cabra del Santo Cristo (Jaén).
se ha incoado expediente en el que se ha justificado wn los
correspondientes informes técUlcos que en la misma {.'Ducurren
cireunstancia.s que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para laconserv.ación del suelo agrícola.
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955. al que ha dado el interesado su conformidad.
Las obras incluidas en el Plan clUllplen lo dispuesto en los
arnculos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenidos. bien dispon~r:

Primero,-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finca, de una ex,oonsión de 50-87-50 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 350.127 pesetas, de las que
237.344 pesetas serán subvencionadas y las restantes 112.783 pese
tas serán a cargo del propietario.

Tercero.-8e autoríza a la Dirección General de Coloniz3Ici6n
y ordenación Rural para dtetar las disposiciones necesarias para
la reaUzación y mantenimiento de las obras y trabajos íncluidos
en el l'eferido Plan de conservación de Suelos, asi como para.
adaptarlo en su eje~uci6n a las ca.rSlCterística.s del terreno y
a la explotaeiÓD de la. finca afectada, fíj8.l1" el plazo y ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta
del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. L para su conoci'miento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1911.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y ordenación Rura.},

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 28 de junio ae 1971 por la ([lIe se anun
cia convocatoria para cubrir cuarenta y una pla
zas de «Cazadores Paracaidistas» del E'1en-ito del
Aire.

De acuerdo con las necesidades del EJército del Aire. se convo
can cuarenta y una plazas de «Cazadores Paracaidistas». pertene
CIentes al Voluntariado EspeCIal de este Eiército, con arreglo a
la,s bases que se <iisponen en los articulos siguientes:

Requisitos exigidos

Artículo 1,0 Podrán solicitar su admisión a ('sta convocato
ria el personal civil y el perteneciente a las Fuerzas Annadas
que reúna las condiciones sigUlentes:

a) Ser español, varón, soltero o viudo sin híjos.
b) Tener cumplidos Jos diecisiete años. como mínimo, y no

ln:\.s de veintisiete. den~ro del plazo señalado para la presenta
clon de instancias.

e) Contar con el consentimiento paterno o del tutor los as
pinmtes menores de veintiún años.

d) Acreditar buena -conceptuación moral y social.
e) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algun

Cuerpo del Estado.
f) No estar incluido en la matrícula Naval Militar ni en las

fases, de «Distribución del Contingente Anual» o de «Actividad»)
{scrvlcio en filas) en el ejército de tierra o en la Armada.

g) Aceptar un compromISO de dos años de seTVicio5 en el
Ejército del AIre. contadúB a partir elel momento de su filiación.

h) Acreditar mediau'€ certificado oficial haber completado
los estudios de enseñarlZa primaria.

Se dará preferencia en la admisiún a los solicitantes que se
hallen en posesión de estudios superiores o de idioma.

In:>tancias

Artículo 2.0 Las instancias, manuscritas por los interesados
solicitando la ac!mit:iión a ebt-a convocatoria con arreglo al mo
delo que se insena ~h final de la misma, serán dirigidas alilu&
trisimo señor Coronel Jet{' de la Escuela Militar de Paracaidistas
«Méndez Parada» (Aeród1'omo Militar de Alcantarilla, Murcia),
Las de 1m: solicitantes pe1 :enecientes a las Fuerzas Armadas
.serán cursH,das a dicha autmi<lad por conducto reglamentario
por los Jefes de Cuerpo.

A todas ella.., debeni acol11paflar"e:

a) Certificado del u{:ta de nacimiento legalizada si el inte_
re"ado no pertenece al Distrito Notarial de Murcia.

b) Consentimiento paterno expedido ante el Jue7, municipal
o Notario. En el su!mestú de estar emancipado. c~rtificado acre
ditativo de ello.

e) Tres fotognlfías igtlalef< de tamaño carllet he:::has de fren
te y descubierto, consignando al lespalda de las mismas el nom~
bre y apellidCl"" del interesado,

d) Cer~,ifí{'ado acreditfltivo de los estudios consignados en el
apartado h) del artiCUle. Lo

El plazo de adJ~ijsióD de instanciaR ;~€l'á de treinta dbs húbi~

les, contados a partir at\] siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín OHcial del Estado»,

Todas las instancia" de solicitud. a.si como la dtx~umentación

correspondi~me. dcherún ¡;el' 1'€integn1das en la forma regla
mentaria.

pruebas

Artícll.lo :t'j Todos los aSplrautc;, admiti{Jo" deberún realizar
las pruebas s~guienl~,,'

La Reconocimiento mé-d1r.o Se efeetwná en el Centro de
Investigación de Medicina Aeroespacial (Fa{:ultad de Medicina,
Ciudad Universitaria) en Madrid, de acuerdo con la Orden mi·
nisterial número 578/1969 (<<Boletín Oficial del Ministerio del
Aíre» número 35),

2.3. Prueba de aptitud. física. Los aspirantes calificados «ap*
tos» en la prueba anterior, l'€alizarán en la Escuela Militar de
Paracaidistas «Méndez Parada» Wla prueba de aptitud tísica con
sistente en ejercicios de velocidad. potencia, saltos de altura y
longitud y trepa.

Artículo 4.° Para la ircorporación a las pruebas indicadas en
los do.q apartados anteríúr(',s, la Escuela remitirá a los aspiran
tes dmitidos lof. pa&aportes por cuenta del Estado y la cantidad
que diariament.e corresponda por los días ínvertidos en los viajes
y uno de estancia en Madrid

Los viajes de 10..<; aspirantes. serán por cuenta, del Estado.
siempre que este sea por ferrocarril o vía ma-l'itima dentro del
terrjtorio nacionaL

Incorporación al cl1rw

Articulo J.o Como resultadc de las pruebas anteriores. los af;.
pirantes que hayan sido declnra<los «aptos» iniciarán el curso,
que se desarrollará en la Escuela Militar de- Paracaidistas en el
mes de septiembre de 1971. siendo filiados por la ERCuela como
soldados perteui'Cientes al Voluntariado Espedal del Ejército
del Aire.

DOCllmentos

Articulo 6." En el múmentD de su incorrJOraciún al cmso, los
aspirantes belec{~ionados deberún presentar los siguientes docu
mentos:

a) certificado de buena conducta.
b) Certificado de So;t-erIa 0, de ser viudo sin hijos, expedido

por el Juzgado Municrpal
e) Documento nacional de identidad o l'esguanlo acrNlitativo

de hab€do solicitado.

Primas !I g1'(tUjicaciolles

Artic'-ul0 'i. r• De acuerdo con lo que determinan las Ordenes
ministerialeH numeros 575i196'i y 1391/1968 (<<Boletín Ofidal del
Ministerio. del Aire>} numero;::. 38 y 73, resPectivamente), el per
sonal seleccionado para realizar este curso. durante su perma
nencia como alumno de la Escuela Militar de Paracaidistas y en
el periodo ele vuelos y sa~tof:'. tendrá derecho a percibir una gra
tificación en la cuantla de 300 pes'etas tnensualeg..

PerCibirá asimiSilno una prima de 2.000 p€setas a la obtención
del titulo de ({Cazador Paracaidista», con arreglo a 10 que deter
mina la Orden ministerial número 206/1969. de :ID de enero Umo
letín Oficial del Ministerio del Airen número 14).

Artículo 8." Los que- ~'uper€n el (:1111'so qucdal'Ún de;o,;.inados
en la Escuela Militar de Paracaülísta~ "Méuciez Psrada}) {) en la
Unidad de Zapadore<: Paracaidistas, en el A€l'ódromo Mili t.al' de
Alcantarilla (Murcia).

Madrid, 28 de junto di: 1971.

SALVADOR


